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ABSTRACT 

In Chile, accreditation of pedagogy programs is crucial to ensure quality in teacher training, according 

to Law 20.129. This qualitative documentary study reviewed 29 accreditation resolutions of Physical 

Education Pedagogy programs, using content analysis with Atlas.ti 24. The findings reveal that: a) 

practice is essential in teacher training; b) the quality and quantity of practice centers are key to achieve 

training objectives; and c) collaboration between universities and the school system raises the quality 

of educational practices. 
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RESUMEN 

En Chile, la acreditación de programas de pedagogía es crucial para asegurar la calidad en la formación 

docente, conforme a la Ley 20.129. El presente estudio cualitativo documental revisó 29 resoluciones 

de acreditación de carreras de Pedagogía en Educación Física, utilizando análisis de contenido con 

Atlas.ti 24. Los hallazgos indican que: a) la práctica es esencial en la formación docente; b) la calidad 

https://revistas.um.es/sportk
mailto:claudio.hinojosa@unab.cl


Hinojosa-Torres et al.  

SPORT TK. Year 2024. Volume 13. Supplement 3. Article 9                                                                                           2 

y cantidad de centros de práctica son clave para alcanzar objetivos formativos; y c) la colaboración 

entre universidades y el sistema escolar eleva la calidad de las prácticas educativas. 

PALABRAS CLAVES  

Política Educativa; Aseguramiento de la Calidad; Formación Docente; Prácticas Pedagógicas 

1. INTRODUCCIÓN 

Los procesos de aseguramiento de la calidad han cobrado gran importancia en la educación 

superior chilena, por lo que su relevancia no puede subestimarse (Rodríguez, 2017). Este es un proceso 

continuo que busca mejorar la educación, garantizando que las Universidades, Institutos Profesionales 

y Centros de Formación Técnica, cumplan con una serie de estándares que proporcionen una educación 

relevante y efectiva (Medina-Manrique et al., 2022). En Chile, este proceso es supervisado por el 

Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (SINACES), establecido 

por la Ley N°21.091 e integrado por el Ministerio de Educación, el Consejo Nacional de Educación, 

la Comisión Nacional de Acreditación y la Superintendencia de Educación Superior (CNA, 2006). 

Los procesos de acreditación son mecanismos formales de evaluación y validación de la calidad 

educativa, especialmente relevantes en las carreras de pedagogía debido a la Ley 20.129, que exige 

criterios rigurosos para la formación docente (Rosa & Amaral, 2014; Sotomayor & Gysling, 2011). 

Esta exigencia responde al interés del estado chileno por garantizar una formación docente de 

excelencia, formando profesionales cualificados para los retos de un entorno educativo dinámico 

(Marcelo & Vaillant, 2009). 

En los programas de formación docente, particularmente en Educación Física, las prácticas 

pedagógicas son fundamentales para la preparación integral de los futuros educadores. Estas prácticas 

desarrollan habilidades teórico-prácticas y fomentan la reflexión pedagógica sobre los desafíos 

actuales, contribuyendo al desarrollo profesional continuo (Díaz, 2014; Peña et al., 2021; Ripoll-

Rivaldo, 2021; Tallaferro, 2006). Es vital que los educadores en formación adquieran conocimientos 

técnicos y una comprensión de la ejecución de su disciplina y de los contextos educativos (Blanco & 

Latorre, 2008; Mena et al., 2020), forjando una identidad profesional sólida y adaptable (Ponce & 

Camus, 2019). 

La integración de teoría y práctica, apoyada por políticas de acreditación, fomenta prácticas 

pedagógicas que responden a las necesidades actuales del sistema educativo, asegurando la calidad de 

las prácticas y la formación docente (Pedraja-Rejas et al., 2012; Rufinelli, 2013). Este estudio analiza 
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el cumplimiento de los requisitos de aseguramiento de la calidad en las prácticas pedagógicas de las 

carreras de pedagogía en Educación Física, evaluando desde los resultados de acreditaciones los 

aspectos positivos y las oportunidades de mejora en diferentes categorías de este proceso. 

1.1. Aseguramiento de la calidad en educación superior en Chile 

En el contexto chileno, la regulación de la calidad de la educación superior está a cargo del 

SINACES, entidad responsable de formular políticas que promuevan el óptimo desempeño de las 

funciones institucionales en el ámbito de la educación superior. Esta responsabilidad abarca la 

identificación, recopilación y diseminación de datos esenciales para la administración del sistema 

educativo, incluyendo la información pública, así como el licenciamiento de nuevas instituciones de 

educación superior, la acreditación de entidades autónomas de educación superior y la supervisión del 

cumplimiento normativo en el sector, particularmente en lo referente a la consecución de objetivos 

institucionales y al cumplimiento de obligaciones financieras, administrativas y académicas. 

En el marco chileno, la acreditación de las instituciones de educación superior se realiza de 

manera voluntaria. Aquellas que deciden participar en el proceso dirigido por la comisión nacional de 

acreditación (CNA) se someten a una evaluación que abarca las áreas de gestión institucional y 

docencia de pregrado. Existe, además, la posibilidad de acreditar de manera opcional aspectos 

relacionados con la vinculación con el medio, la docencia de postgrado y la investigación (CNA, 2022). 

Específicamente en el ámbito de las carreras de pedagogía, el proceso de aseguramiento de la calidad 

se ejecuta conforme a las directrices y criterios estipulados por la CNA, lo cual refleja el compromiso 

del sistema educativo chileno con la mejora continua y la excelencia académica en la formación 

docente, tal como lo detalla la figura 1. 

 

Figura 1. Sistema de acreditación CNA Chile 
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La implementación de políticas de acreditación en Chile ha mejorado la calidad académica, la 

productividad del profesorado y la internacionalización de las universidades (Celis & Veliz, 2020). 

Estos procedimientos permanentes de aseguramiento de la calidad han optimizado los procesos 

internos en las instituciones de educación superior (Espinoza & González, 2013). Sin embargo, el 

sistema también presenta desafíos que deben abordarse. Por ejemplo, los procesos de acreditación han 

generado conflictos de intereses, ya que los comisionados pueden favorecer a las instituciones de sus 

conglomerados (Barroilhet et al., 2022). Además, las políticas económicas y el cumplimiento 

administrativo influyen en los resultados de acreditación (Guerrero & Alvarado, 2019). La acreditación 

ha llevado a las universidades a crear unidades dedicadas al aseguramiento de la calidad, desarrollando 

capacidades organizacionales que mejoran los resultados en los procesos de acreditación (Fernández 

& Ramos, 2020). 

La gestión institucional ha cambiado, con nuevas estructuras orgánicas y una mejor 

participación de los actores del sistema (Lemaitre et al., 2012). Aun así, se necesitan mejoras en los 

estándares de acreditación para trabajos multidisciplinarios (Celis & Veliz, 2020), un modelo de 

internacionalización más integral (Ramírez-Valdivia & Latorre, 2022), y una mejor comprensión de 

las relaciones causales entre las actividades educativas y los resultados (Letelier & Carrasco, 2004). 

Además, es esencial cumplir con los criterios de acreditación para asegurar la calidad de las carreras 

pedagógicas (Quinteros & Guerra, 2020). 

El sistema de acreditación de carreras pedagógicas ha mostrado resultados positivos, con 

criterios específicos que mejoran el desempeño y aumentan el número de programas excelentes. Sin 

embargo, aún existen áreas a mejorar para atraer y formar a futuros docentes en óptimas condiciones 

(Núñez-Valdés et al., 2022). Domínguez y Meckes (2011) sugieren mejoras para asegurar la calidad 

de la formación docente, incluyendo la incorporación de indicadores de resultados/desempeño para 

evaluar mejor la calidad y efectividad de los programas.  

1.2. La formación docente en Chile 

La formación docente en Chile ha experimentado transformaciones estratégicas en las últimas 

dos décadas (Ávalos, 2014; Soto-Hernández & Díaz, 2018; Meckes & Bascopé, 2012). Estas reformas 

han implementado políticas para mejorar la calidad formativa y fortalecer la responsabilidad de las 

instituciones de educación superior en ofrecer programas de excelencia académica (Barajas & Orduz, 

2019), además de aumentar los requisitos de admisión y acreditación de programas de pedagogía para 

asegurar que los futuros educadores tengan una sólida formación para responder a diversas realidades 
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educativas (Ferrada, 2017), posicionando al eje de prácticas como un componente clave del desarrollo 

profesional en la formación (Contreras-Sanzana & Villalobos-Clavería, 2010), siendo el modelo 

propuesto por Grau et al. (2017), basado en alianzas entre universidades y escuelas, un modo de mejorar 

las prácticas pedagógicas. Además, Schilling y Sánchez (2020) y Díaz et al. (2015) quienes enfatizan 

la integración de experiencias profesionales reales y fortalecer relaciones entre escuelas y 

universidades para una formación efectiva en contextos socioeducativos actuales. 

En el caso de la formación docente en Educación Física, los procesos de acreditación de la 

CNA han tenido un impacto significativo en las últimas dos décadas, incrementando los niveles de 

exigencia asociados a los criterios evaluativos. Factores como la calidad del cuerpo docente, la 

adecuación de la infraestructura, la efectividad de la vinculación con el medio y la robustez de las 

prácticas pedagógicas son clave en la evaluación de estas carreras (Flores et al., 2021). Además, los 

mecanismos de retroalimentación continua permiten actualizar los programas de estudio según las 

necesidades emergentes del sector educativo y la sociedad (Poblete-Valderrama et al., 2023). La 

acreditación de la CNA ha elevado los estándares de la carrera de Educación Física, asegurando la 

calidad y adaptabilidad de los programas académicos a las necesidades actuales de la enseñanza. De 

esta manera, la evolución de la formación docente en Chile refleja un compromiso profundo con la 

excelencia educativa y la equidad, marcando un hito en el desarrollo del capital humano del país. Este 

viaje transformador no solo fortalece las bases de una sociedad más justa y diversa, sino que también 

asegura la preparación de educadores innovadores y reflexivos, listos para liderar el cambio en los 

complejos escenarios del siglo XXI. 

1.3. Prácticas pedagógicas en Educación Física 

Uno de los elementos de mayor impacto dentro de la formación docente son las prácticas 

pedagógicas. Este es un momento de transición desde el papel de estudiante a la progresiva asunción 

de responsabilidades en la gestión de las tareas de enseñanza y aprendizaje en el centro escolar. En este 

periodo se desarrollan y afianzan la gran mayoría de competencias docentes que han ido trabajándose 

a lo largo de la formación inicial (Ruiz-Bernardo et al., 2018). Las prácticas pedagógicas permiten 

integrar la teoría y la práctica, generando un primer acercamiento entre los aprendizajes desarrollados 

en la universidad y la realidad docente en un centro educativo (Cortés-González et al., 2020). Esto 

permitirá relacionar la acción práctica a partir de la reflexión desde la teoría. Si esto es fundamental en 

la formación y desarrollo profesional de cualquier docente, adquiere especial relevancia en el caso de 

la formación de docentes de Educación Física.  



Hinojosa-Torres et al.  

SPORT TK. Year 2024. Volume 13. Supplement 3. Article 9                                                                                           6 

La complejidad de la práctica docente en el aula de Educación Física hace que en muchas 

ocasiones las competencias adquiridas durante la formación inicial se hayan desarrollado en el nivel 

del “saber aplicar”, pero que únicamente se hayan puesto en práctica determinadas competencias en 

contextos simulados que no tienen la misma complejidad que el contexto real en el que el futuro 

docente deberá implementarlas (Romero, 2003). 

Para que este periodo sea efectivo y permita un alto grado de desarrollo de las competencias, 

debe existir un programa docente que regule y articule la forma en que se va a evaluar la adquisición 

de las competencias profesionales. Para ello, es fundamental la concreción en los planes de estudio de 

lo que se espera que el alumnado sea capaz de realizar al finalizar este periodo. Es fundamental, por 

tanto, asegurar la calidad de las prácticas pedagógicas, desde el diseño del plan de estudios y hasta la 

titulación hasta su puesta en práctica en los contextos docentes.  

Otro de los elementos fundamentales para asegurar su calidad es contar con la colaboración de 

centros de prácticas innovadores y comprometidos con la mejora de la calidad docente, de forma que 

se permita una participación integral y una profunda reflexión y análisis conjunta con el estudiante 

sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje, la intervención docente o los aspectos relativos a la 

gestión del aula. Esto deberá completarse con una estrecha colaboración entre la persona que tutele la 

formación del estudiante en el centro de prácticas y la que desarrolle la tutela en la universidad, para 

asegurar la conexión entre lo trabajado en un ámbito y otro. Estos aspectos, no pueden dejarse a la 

improvisación, y deben formar parte del diseño del plan de estudios, asegurando que se cuenta con los 

recursos necesarios para el desarrollo de las competencias previamente establecidas. 

2. MÉTODOS 

El presente estudio se desarrolló bajo el paradigma de investigación cualitativa (Denzin & 

Lincoln, 2005; Vasilachis de Gialdino, 2006), lo que según Flick (2007) implica asumir una forma que 

considera la relación reflexiva del investigador con los datos para la interpretación y producción de 

conocimiento, además que permite utilizar diferentes enfoques que deriva en una reconstrucción de la 

realidad en su contexto particular. Se utilizó un diseño de investigación documental (Balestrini, 1997; 

Piloña, 2016), lo que para Montero & Hochman (2005) se caracteriza por basarse en el análisis de 

documentos y fuentes de información para generar conocimientos nuevos.  

Además, se orientó un enfoque analítico (Jurado, 2002), que se define como una serie de 

métodos y técnicas de búsqueda que procuran obtener, seleccionar, analizar e interpretar información 

sobre un objeto de estudio (Tancara, 1993). Se desarrolló un análisis de contenido (Bardin, 1996; 
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Krippendorff, 1997; Pérez, 2002) que es un conjunto de técnicas que mediante procedimientos 

sistemáticos y objetivos de descripción del contenido de los textos se obtienen indicadores que 

permiten la inferencia de conocimientos relativos a las condiciones de producción - recepción de éstos. 

Como herramienta de análisis se utilizó el software Atlas.ti v.24 que permitió deconstruir los textos 

para luego organizar y sistematizar la información de acuerdo con los propósitos del estudio (Barrera 

& Hinojosa, 2017). 

En una investigación documental la muestra se define como la selección de documentos, textos, 

o materiales de archivo que se analizarán para responder a las preguntas de investigación (Bell, 2010), 

pudiendo ser un subconjunto representativo o el total del universo de materiales posibles. Se determinó 

una muestra completa (Flick, 2007) que consideró la totalidad de los documentos publicados en el sitio 

web de la CNA (www.cnachile.cl) y que cumplían con los siguientes criterios de selección: a) 

resoluciones exentas de acreditación; b) que fueran de carreras de pedagogía en Educación Física; c) 

publicados hasta diciembre de 2023; d) que otorgaran la acreditación a la carrera en cuestión. Los 

documentos recolectados fueron editados con el reconocimiento OCR incluido en el software Adobe 

Acrobat Pro 2020. Finalmente se conformó una muestra de 29 documentos organizados por tipo de 

universidad y años de acreditación, como se ve en la tabla 1. 

Tabla 1. Distribución de universidades y años de acreditación por carrera de Educación Física 

Años de 

acreditación 

Universidades 

CRUCH 

Universidades no 

CRUCH 
Total % 

2 1 0 1 3,5% 

3 7 5 12 41,4% 

4 4 4 8 27,6% 

5 3 2 5 17,2% 

6 3 0 3 10,3% 
*CRUCH: Consejo de rectores de las universidades chilenas 

El proceso de análisis se inició extrayendo citas que abordaron la temática de la “práctica” 

desde los documentos. Es relevante especificar que el concepto práctica hace referencia a la actividad 

curricular asociada a la aproximación pedagógica del estudiante universitario en los establecimientos 

escolares. Luego, se definieron subcódigos y códigos como segunda etapa de agrupamiento de los 

datos. En la última fase de análisis se crearon grupos de códigos y se vincularon a los nombres de dos 

dimensiones establecidas por la acreditación, quedando una dimensión sin evidencia y sin 

representación en los resultados. 
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3. RESULTADOS 

La presentación de resultados se realizó en dos etapas. Inicialmente, se desarrolló una etapa de 

carácter analítico-descriptivo, cuyo propósito es la catalogación sistemática y la descripción detallada 

de los hallazgos encontrados (Saldaña, 2015). Esta etapa establece las bases para una comprensión 

exhaustiva del contexto estudiado, permitiendo una identificación precisa de los elementos 

constitutivos del objeto de investigación.  

En una segunda etapa, el objetivo primordial radica en la interpretación de los hallazgos 

encontrados, con la intención de construir una estructura teórica que pueda proporcionar respuestas 

coherentes y fundamentadas a los objetivos planteados en el estudio (Maxwell, 2013). Este proceso 

implica, de manera inherente, un ejercicio de interpretación por parte del investigador, el cual debe ser 

llevado a cabo con un alto grado de conciencia crítica. En este sentido, la vigilancia epistemológica, 

tal como la define Bourdieu et al. (2004), juega un rol fundamental puesto que actúa como un 

mecanismo regulador que guía al investigador en el proceso de trascender a los preconceptos y las 

prenociones que podrían sesgar el análisis. Por ende, el investigador se compromete a una introspección 

continua, garantizando así que las interpretaciones y conclusiones derivadas se sustenten en un marco 

de la sensibilidad teórica, alineadas con las premisas de la investigación en curso. 

3.1. Resultados analítico-descriptivos 

Como primera tarea se capturaron 96 citas que se asociaron a 16 subcódigos, los cuales se 

organizaron en 10 códigos (Muñoz-Justicia & Sahagún-Padilla, 2017) para establecer las temáticas que 

emergieron de los documentos, cerrándose esta etapa de análisis con la organización de los códigos en 

dos grupos de códigos que se desprenden de las dimensiones propuestas por la CNA para los procesos 

de acreditación en Chile, lo que se representa en la tabla 2. 

Tabla 2. Distribución de citas, subcódigos, códigos y grupos de códigos 

Grupo de códigos Códigos Subcódigos Citas 

Propósitos e 

institucionalidad 

de la carrera 

Convenios de prácticas (22) 
Convenio en prácticas (-) 5 

Convenio en prácticas (+) 17 

Estructura curricular (8) 
Estructura curricular (-) 1 

Estructura curricular (+) 7 

Evaluación de prácticas (4) Evaluaciones prácticas (+) 4 

Perfil de egreso (7) 
Creación perfil de egreso (+) 1 

Monitoreo perfil de egreso (+) 6 

Plan de estudio (19) Plan de estudio (+) 19 

Prácticas (17) 
Prácticas (-) 4 

Prácticas (+) 13 
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Reglamentos de prácticas 

(4) 

Reglamentos prácticas (-) 1 

Reglamentos prácticas (+) 3 

Condiciones de 

operación 

Gestión de prácticas (10) Gestión de prácticas (+) 10 

Supervisión de prácticas (2) Supervisión de prácticas (-) 2 

Supervisor de prácticas (3) 
Supervisores (-) 1 

Supervisores (+) 2 

La primera organización de los hallazgos evidenció que la acreditación de carreras de 

pedagogía presentaba como aspectos positivos en las prácticas un 85,4% de citas (o comentarios en los 

informes), y como contraparte un 14,6% de citas que apuntaban a oportunidades de mejora, lo que 

puede verse reflejado en la tabla 3. 

Tabla 3. Distribución de citas de acuerdo con su caracterización y contenido 

Grupo de códigos Códigos Citas % 

Propósitos e institucionalidad de la 

carrera 

Aspectos positivos 70 72,9 

Oportunidades de mejora 11 11,5 

Condiciones de operación 
Aspectos positivos 12 12,5 

Oportunidades de mejora 3 3,1 

Para darle sentido al análisis se definieron los grupos de códigos (de acuerdo con las 

dimensiones propuestas por CNA) y los códigos (con definición operacional) para que cada una de 

estas unidades tuviera un significado en particular, permitiendo comprender la organización que se le 

ha dado a la evidencia encontrada, tal como puede visualizarse en la tabla 4. 

Tabla 4. Definición de grupos de códigos y códigos 

Grupo de códigos Códigos Definición 

Propósitos e 

institucionalidad de la 

carrera 

 

(Objetivos y metas de un 

programa académico, 

asegurando que estén 

alineados con la misión y 

visión de la institución) 

Convenios 

de prácticas 

Acuerdos formales entre instituciones educativas y 

universidades para realizar prácticas supervisadas. 

Estructura 

curricular 

Diseño organizado de contenidos, métodos de enseñanza 

y competencias que conforman un programa educativo. 

Evaluación 

de prácticas 

Medición del desempeño de estudiantes en contextos 

reales mediante criterios vinculados a rúbricas. 

Perfil de 

egreso 

Habilidades, conocimientos y competencias que un 

estudiante debe poseer al concluir un programa de 

formación específico. 

Plan de 

estudio 

Estructura de materias, créditos, competencias a 

desarrollar para la formación profesional en la 

universidad. 

Prácticas 

Actividad curricular donde los estudiantes aplican 

conocimientos teóricos y prácticos en entornos 

educativos. 

Reglamentos 

de prácticas 

Normativas que definen procedimientos y criterios de 

evaluación para las prácticas en contextos educativos. 
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Condiciones de operación 

 

(Recursos, infraestructura, 

y procesos 

administrativos que 

garantizan el 

funcionamiento adecuado 

de un programa 

académico) 

Gestión de 

prácticas  

Coordinación de prácticas en entornos educativos para 

asegurar aprendizaje efectivo. 

Supervisión 

de prácticas 

Proceso de orientación, monitoreo y evaluación del 

desempeño de estudiantes en prácticas en entornos 

educativos. 

Supervisor 

de prácticas 

Profesional que orienta, monitorea, y evalúa a estudiantes 

en prácticas asegurando el cumplimiento de objetivos. 

 

3.2. Resultados reflexivos-interpretativos 

La segunda parte del análisis se orienta en base a una organización de las ideas y significados, 

donde la principal tarea es interpretar los hallazgos y poder con ello estructurar una teoría sobre los 

aspectos que emergen desde este tipo de análisis. Se mantiene una organización en cuanto a los códigos 

y subcódigos para asegurar el orden y la claridad de esta etapa. 

El código Convenios de prácticas presenta aspectos positivos (subcódigo convenios en 

prácticas +) que se orientan en la consolidación de las carreras de pedagogía en cuanto a: a) generar 

vínculos formales con instituciones escolares, generando un acuerdo de mutua cooperación entre 

instituciones: “Se dispone de convenios formales con las instituciones educacionales   donde se 

realizan las prácticas de los estudiantes en formación” (U21:2); “La Carrera cuenta con convenios 

formales que garantizan el desarrollo de las prácticas insertas en el plan de estudios” (U24:2); “Se 

han formalizado una importante cantidad de convenios que garantizan el  desarrollo de las prácticas 

comprometidas en el plan de estudios” (U7:4); y b) número de convenios con establecimientos 

educacionales para asegurar prácticas a todos los estudiantes en las distintas etapas: “La Carrera tiene 

convenios con cerca de 430 centros de prácticas, en su mayoría establecimientos municipales” 

(U18:3); “La Carrera declara convenios con 39 instituciones para la realización de las   prácticas” 

(U14:5); “Respecto a los centros de práctica, la Carrera y la Facultad cuentan con 14 convenios 

vigentes” (U20:4). Las oportunidades de mejora (subcódigo convenios en prácticas -) abordan la escasa 

formalización de vínculos con instituciones educacionales para realizar prácticas: a) baja formalización 

de convenios: “Respecto de la gestión y facilitación de las prácticas, cabe señalar que si bien la 

carrera cuenta con vínculos con algunas instituciones educacionales, el número de  convenios es 

insuficiente para cubrir de manera óptima las necesidades de los  estudiantes” (U12:1); “[…] falta  

formalizar convenios con los centros de prácticas, las evidencias de estos acuerdos   son insuficientes 

en el marco de las exigencias actuales” (U25:3); “Se dispone de convenios con instituciones 
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educacionales, aunque se hace  necesario formalizarlos en su totalidad con el fin de asegurar las 

actividades prácticas” (U27:4). 

El código Estructura curricular se orienta en aspectos positivos (subcódigo estructura curricular 

+) en base a dos temáticas vinculadas a las prácticas: a) integración de las prácticas en el plan de 

estudio: “La estructura curricular del plan de estudios está articulada cuatro líneas curriculares: 

disciplinar, pedagógica, práctica e integral” (27:1); “la carrera cuenta con diversos instrumentos que 

vinculan el perfil de egreso con el plan de estudios vigente: […] orientaciones para los procesos de 

prácticas” (U18:1); y b) progresión de las prácticas: “La estructura curricular contempla prácticas 

tempranas y progresivas en cada semestre” (U28:1); “Tanto en el plan de estudios antiguo como en 

el rediseñado, las prácticas son tempranas y progresivas, y están debidamente reglamentadas” 

(U13:2). 

El código Evaluación de prácticas se asocia a aspectos positivos (subcódigo evaluación 

prácticas +) en base a la temática de prácticas de: a) seguimiento y monitoreo de las prácticas: “Se 

cuenta con un sistema de seguimiento y monitoreo sistemático y articulado a través de la evaluación 

por ciclos y los diferentes niveles de práctica” (U7:2); “el monitoreo y evaluación se encuentran 

establecidos en dos áreas: práctica, a través de las actividades curriculares que contempla el eje de 

práctica” (U9:2). 

El código Perfil de egreso se vincula a aspectos positivos (subcódigo monitoreo perfil de egreso 

+) y representan temas asociados a: a) monitoreo del perfil de egreso: “Presenta mecanismos de 

monitoreo y evaluación del perfil de egreso, entre los que se encuentran evaluaciones integradores en 

cada asignatura y prácticas profesionales” (U19:1); “La Carrera dispone de mecanismos para 

monitorear y evaluar el logro progresivo de las competencias declaradas, en ambos perfiles de egreso, 

a través de distintos hitos en la trayectoria curricular y de las prácticas” (U13:1); y b) evaluación del 

perfil de egreso: “La Carrera también evalúa el perfil a través de las asignaturas, en las que se miden 

los resultados de aprendizajes en cada nivel” (U16:1); “La Carrera utiliza la  línea de prácticas para 

aproximarse al campo laboral y como vía principal de  retroalimentación hacia las asignaturas” 

(U23:3). 

El código Plan de estudio representa aspectos positivos (subcódigo plan de estudio +) en las 

prácticas, que se vinculan a: a) número de asignaturas de práctica en plan de estudio: “La línea de 

prácticas considera seis instancias de formación, que incluyen tres prácticas iniciales, una intermedia, 

una vinculada a la mención y una profesional” (U1:1); “Las prácticas son tempranas y progresivas, 
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el plan considera cinco instancias que comienzan en la práctica de intervención I, en el segundo 

semestre, hasta la  realización de la práctica profesional, en el décimo semestre” (U3:1); “El plan de 

estudios contempla prácticas tempranas y progresivas compuestas por  seis niveles que se imparten 

desde el V hasta el X semestre” (U11:1); b) diversidad de contextos de práctica: “Este ámbito de la 

formación abarca actividades prácticas en el nivel de educación parvularia, básica y media, además, 

de escenarios deportivos disciplinares” (U22:2); “Por otra parte, las prácticas profesionales se 

desarrollan en el séptimo y octavo semestre, y están orientadas al ejercicio en diversos contextos 

educativos” (U19:4); c) la práctica como asignatura integradora: “destacamos que el itinerario 

formativo se vincula con la línea de práctica como elemento integrador de las experiencias de 

aprendizaje desde la acción pedagógica situada y reflexiva” (U26:2); “El modelo de prácticas de la 

Institución concibe a estas como eje articulador de las  experiencias formativas” (U26:3); d) la 

progresividad de las prácticas: “Esta estructura de prácticas se divide en tres etapas, inicial,  

intermedia y profesional, y sus ocho momentos permiten tener un vínculo  temprano y progresivo con 

la realidad escolar” (U15:1); “El modelo de prácticas es progresivo y está compuesto por seis 

asignaturas  distribuidas en dos prácticas iniciales, dos intermedias y dos profesionales” (U17:2); 

“También el plan de estudios renovado  incluye prácticas progresivas en el contexto escolar” (U24:1). 

El código Prácticas presenta por un lado aspectos positivos (subcódigo prácticas +) que se 

vinculan a ideas referidas a: a) integración temprana de la práctica: “La progresión de las prácticas en 

el plan 2015, comienza en el segundo semestre del primer año con una aproximación a la docencia y 

continúa con la inserción al aula” (U7:1); “En el plan 2019 se incorporan prácticas desde el cuarto 

semestre, integrando instancias de formación en práctica tempranas” (U9:4); “Tiene una estructura 

de prácticas tempranas y progresivas acorde al modelo  instalado por la facultad de Educación, que 

comienza en el II semestre del primer  año” (U10:2); “El plan de estudios de la Carrera plantea una 

práctica inicial en el segundo semestre  del primer año y se declara la formulación de actividades 

vinculadas al ámbito  escolar en otras asignaturas del plan” (U25:1); y b) fortalecimiento del eje de 

prácticas: "fortalecimiento de la línea de prácticas, pasando de tres prácticas, en  el plan 2011, a diez, 

en el plan 2018. Además, en este último existe una diferenciación entre prácticas para cada mención 

y práctica profesional” (U20:3); “La estructura curricular contempla 9 prácticas progresivas en los 

nueve semestres del plan de estudios. Este es un elemento destacado por académicos y estudiantes” 

(U21:1); “se implementa una línea práctica que contempla una progresión continua desde el tercer 

semestre hasta el noveno y una práctica profesional en el décimo semestre” (U27:2). Se encuentran 

también oportunidades de mejora (subcódigo prácticas -) donde se puede destacar: a) eje articulador 
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en plan de estudio: “Al respecto, no observamos que esta línea sea un eje vertebrador […] ni que se 

presente un enfoque teórico en el que se enmarque” (U23:2); “Consideramos necesario que la Carrera  

integre el desarrollo de la línea de prácticas de manera explícita” (U5:2); “La estructura de prácticas 

contempla el desarrollo de experiencias en distintos  niveles educacionales y ámbitos de desempeño 

profesional, lo que dificulta  observar con claridad la progresión declarada en el plan de estudios” 

(U14:1). 

El código Reglamentos de prácticas se asocia a aspectos positivos (subcódigo reglamento de 

prácticas +) que detallan ideas como: a) normativas y regulación de prácticas: “La Institución cuenta 

con un Reglamento de Régimen de Estudios de Pregrado, el cual regula […], además de la realización 

de prácticas profesionales” (U17:1); “Respecto a las prácticas existe un Reglamento de Prácticas 

Pedagógicas del Departamento de Educación y Humanidades. En este se especifica información sobre 

las instancias prácticas inicial, intermedia y final, además de entregar información sobre los tiempos 

de dedicación, coordinación, supervisores y docentes” (U20:1); “Existen varios reglamentos vigentes, 

entre los que se encuentra […] y del proceso de prácticas para todas las pedagogías” (U23:1). 

El código Gestión de prácticas contiene aspectos positivos (subcódigo gestión de prácticas +) 

que presenta la práctica desde la unidad académica que la administra: a) coordinación de prácticas: 

“La Carrera cuenta con una directora o director de Pedagogía en Educación Física y las 

coordinaciones de Prácticas […]. Todos ellos son académicos o académicas con contrato de jornada 

completa y  jerarquizados como asociados, titulares o instructores” (U1:5); “Se cuenta con la 

Coordinación Nacional de Prácticas y con equipo de apoyo  administrativo en cada sede para dar 

respuesta a las necesidades  correspondientes a la formación” (U2:3); “Se dispone de una profesional 

a cargo de la coordinación de las  prácticas, con una jornada de 22 horas” (U10:4); “El  seguimiento 

de las prácticas está a cargo de la Coordinación General de Prácticas de la Escuela de Pedagogía y 

la evaluación está definida en el Reglamento de  Prácticas y los programas de asignaturas” (U17:3); 

“La Carrera cuenta con una docente de dedicación completa a cargo de coordinar  las prácticas y 

atender las necesidades del estudiantado que cursa los diferentes  niveles de práctica” (U22:5); b) 

seguimiento de prácticas: “Durante su proceso, los y las estudiantes cuentan con dos tutores o tutoras, 

uno  por parte de la Universidad y otro del centro de práctica” (U1:2); “La Carrera está adscrita a 

la Facultad de Educación, tiene un sistema coordinado  de gestión presidido por un director –

directora, en cada una de las sedes, en  compañía de […] coordinación de prácticas” (U7:3). 

El código Supervisión de prácticas aborda oportunidades de mejora (subcódigo supervisión 

prácticas -) que están asociadas al acompañamiento de las prácticas en terreno: a) supervisión en 
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contexto escolar: “falta revisar la calidad de la supervisión de las prácticas, ya que los tiempos 

asignados son insuficientes para supervisar a los estudiantes que desarrollan actividades en los 

establecimientos educacionales” (U14:3) “no se evidencia el modo en que  opera el sistema de 

supervisión para las prácticas integradas, ni la forma de  evaluación en que consten el aprendizaje y 

la capacidad de integración de  saberes” (U19:5). Este mismo código muestra fortalezas (subcódigo 

supervisores +) que se presentan en el ámbito vinculado al desarrollo de las prácticas: a) supervisor de 

práctica: “Se destaca el compromiso y fidelización de los docentes guías de práctica que reciben a los 

estudiantes en sus actividades prácticas en los distintos colegios” (U8:1); “Respecto al 

acompañamiento de las y los estudiantes en la línea de práctica, todos son profesores y profesoras de 

Educación Física y se encuentran adscritos a  la Escuela de Educación” (U17:4). Existe un registro 

(subcódigo supervisores -) que manifiesta debilidad en este tema: “Falta aumentar la designación de 

docentes con dedicación a tal labor” (U14:4). 

4. DISCUSIÓN  

Este estudio permitió analizar el cumplimiento de los requisitos de aseguramiento de la calidad 

de las prácticas pedagógicas en las carreras de pedagogía en Educación Física a partir de las 

resoluciones de acreditación y profundizar en los aspectos destacados como positivos y oportunidades 

de mejora en las diferentes categorías de análisis en Chile.  

En primer lugar, los resultados mostraron un alto grado de cumplimiento, dado que un alto 

porcentaje de las citas (85,4%) evidenciaba la recogida de aspectos positivos en las resoluciones de 

acreditación. En segundo lugar, en relación con los elementos concretos objeto de análisis, 

encontramos, los convenios como eje clave en lo que respecta a las prácticas. Los convenios son 

elementos fundamentales para contar con centros de prácticas de calidad para la formación docente 

(Allen & Wright, 2014; Zeichner, 2010). Sin estos convenios podría peligrar, por un lado, la realización 

de prácticas por parte del estudiantado y, por otro, conseguir asegurar contextos de práctica real que 

fomenten un aprendizaje y desarrollo profesional mutuo y continuo entre instituciones (Darling-

Hammond, 2006).  

En cuanto al código estructura curricular, se pone el foco en la integración y progresión de 

prácticas, reflejando principios pedagógicos avanzados que subrayan la importancia de una formación 

docente contextualizada y evolutiva. Esto se refuerza con lo planteado por Shulman (2005) que postula 

que la estructura curricular organiza las actividades de formación y favorece el avance paulatino de las 

prácticas en los docentes en formación. Además, Lave & Wenger (2008) plantean que la inclusión de 
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prácticas desde etapas tempranas y su desarrollo sistemático a lo largo del plan de estudios responde a 

teorías de aprendizaje situado, donde la experiencia práctica directa se considera esencial para el 

desarrollo profesional de los futuros docentes. Además, los hallazgos se vinculan con lo planteado por 

Marzábal et al. (2016) que manifiesta que la articulación de las líneas curriculares disciplinar, 

pedagógica y práctica refleja un enfoque integral que busca no solo impartir conocimientos teóricos, 

sino también desarrollar habilidades prácticas y reflexivas en los futuros docentes. 

En la discusión de los hallazgos relacionados con la evaluación de prácticas y el monitoreo del 

perfil de egreso en contextos educativos, se pueden resaltar la existencia de mecanismos de 

seguimiento y monitoreo sistemáticos y continuo en las prácticas, alineándose con lo planteado por 

Darling-Hammond (2010), quien argumenta que una evaluación formativa efectiva es crucial para el 

desarrollo profesional continuo de los docentes y la mejora de la práctica pedagógica. Por otro lado, la 

evidencia del monitoreo y evaluación del perfil de egreso, que incluye la medición de los resultados de 

aprendizaje, reflejan principios de educación basada en competencias. Esto se alinea con la perspectiva 

de Tardif (2006), quien sostiene que el desarrollo de competencias profesionales debe ser un proceso 

continuo, evaluado mediante diversas estrategias que reflejen situaciones reales de trabajo, donde las 

prácticas son el escenario propicio para el seguimiento de competencias docentes. 

Otros hallazgos se orientan hacia el plan de estudio, planteando que las prácticas en la 

formación docente deben comenzar temprano y evolucionar en complejidad, una posición respaldada 

por Camus-Camus & Vergara-Núñez (2022) quienes abogan por que la complejidad de la práctica se 

alinee con las etapas de formación de los estudiantes. Además, Asún et al. (2020) abogan también por 

la adquisición incremental de competencias adaptadas a situaciones prácticas complejas. La diversidad 

de contextos de práctica también es crucial, en línea con Fullan (2007); Banks & Mc Gee (2005), 

quienes enfatizan la importancia de la innovación continua y la adaptabilidad en las prácticas docentes 

en todo el multifacético sistema escolar chileno. Además, las prácticas sirven como actividades 

curriculares integradoras, haciéndose eco del concepto de conocimiento pedagógico del contenido de 

Shulman (1987) que subraya la integración del conocimiento disciplinario y pedagógico. De manera 

similar, Schön (1987) promueve la "práctica reflexiva", vital para que los profesores se adapten y 

respondan eficazmente a escenarios pedagógicos complejos. 

La integración temprana de prácticas en la formación docente resalta la importancia de una 

exposición precoz a contextos reales de enseñanza, donde Zeichner (2012) plantea que este enfoque 

permite a los futuros docentes conectar la teoría con la práctica desde el inicio de su formación, 

facilitando una comprensión más profunda de los desafíos pedagógicos; Schilling y Sánchez (2020) 
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manifiestan que la progresión desde una práctica inicial hasta experiencias más complejas prepara al 

estudiantado para una inserción efectiva en el ámbito escolar. En este mismo código se releva el 

fortalecimiento del eje de prácticas coherentemente con las recomendaciones de Darling-Hammond & 

Bransford (2005) quienes argumentan que una formación docente efectiva requiere oportunidades 

variadas para que los futuros docentes apliquen lo aprendido. Además, Darling-Hammond (2017) 

detalla que la estructuración de las prácticas en la formación asegura que los estudiantes tengan una 

organización curricular en el plan de estudios que considere la práctica como una actividad que 

fortalece profundamente la formación de un futuro profesor. Dentro de los hallazgos, se detallan 

también oportunidades de mejora asociados a la incapacidad del eje de práctica para ser un integrador 

de las asignaturas del plan de estudio, siendo muestra de esto la desconexión entre los objetivos teóricos 

y prácticos de los programas de las asignaturas, lo que según Korthagen & Kessels (1999) podría 

mermarse mediante una base teórica sólida que guíe las experiencias de los estudiantes. 

La evidencia que muestra el código gestión de las prácticas revela cómo la creación de roles 

específicos para coordinar prácticas mejora la organización y, por ende, la formación de futuros 

profesores. En esta línea, Grossman et al. (2009) plantea que en la medida que las actividades en la 

formación docente se organicen adecuadamente se contribuye a mejores experiencias de aprendizaje 

que se alinean con los objetivos curriculares. Además, Jiménez et al. (2014) señalan que es relevante 

el apoyo institucional y la gestión de las prácticas dado que contribuye a que el estudiante sienta el 

respaldo y apoyo necesario para transferir las experiencias en el futuro. Otro aspecto importante hace 

referencia al seguimiento y monitoreo de la práctica como red de apoyo a la mejora de la calidad de 

las experiencias en la formación, lo que está en la línea de lo planteado por Martin (2010); Hallewell 

et al. (2020) impacto positivo de las actividades de seguimiento, como planes de acción, evaluación 

del desempeño y apoyo de supervisión. 

La evaluación del proceso de supervisión destaca deficiencias significativas en calidad, 

dedicación y compromiso, contrariando a Castro & Moya (2022), quienes ven la supervisión efectiva 

como esencial para el desarrollo de docentes en formación, promoviendo un acompañamiento que 

fomente la reflexión y el crecimiento continuo. Se identifica una necesidad crítica de aumentar la 

calidad y cantidad de supervisores, lo que respalda los argumentos de Wang & Odell (2002) sobre la 

importancia de habilidades y conocimientos especializados en supervisores para un proceso educativo 

de calidad. Además, San Martín et al. (2021) subrayan el impacto de la relación estudiante-supervisor 

en el rendimiento y motivación estudiantil, enfatizando la urgencia de mejorar la supervisión. 
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5. CONCLUSIONES 

Como conclusiones, este estudio ha mostrado un cumplimiento mayoritario de los requisitos de 

aseguramiento de la calidad de las prácticas en las carreras de pedagogía en Educación Física en Chile. 

Además, ha mostrado que los convenios establecidos con las entidades educativas son claves, teniendo 

un alto grado de cumplimiento en el análisis realizado; que la estructura curricular debe integrar las 

prácticas pedagógicas desde el inicio; que existen mecanismos para el seguimiento y monitoreo de 

estas prácticas pedagógicas; y que todavía se detectan oportunidades de mejora en la supervisión de 

las prácticas pedagógicas, considerando la frecuencia de las mismas y la capacitación de quienes 

ejercen ese rol.   

Este estudio presenta numerosas fortalezas. La recogida de todas las resoluciones existentes 

para su análisis en el contexto chileno permite tener una visión global de la situación de acreditación y 

cumplimiento de los estándares de calidad en el que se encuentran las prácticas pedagógicas en las 

carreras de pedagogía en Educación Física. La realización de un análisis profundo sobre los diferentes 

aspectos que conforman los criterios de calidad de estas prácticas permitió evidenciar oportunidades 

de mejora globales en los que se debe incidir para que, el estudiantado que se forme en cualquiera de 

las titulaciones del contexto chileno pueda alcanzar los máximos estándares de calidad en su formación 

a través de las prácticas pedagógicas.  

A pesar de ello, también cuenta con algunas limitaciones, en este caso, propias del abordaje de 

la investigación, como puede ser el no valorar lo que ocurre en la interacción estudiante-supervisor 

durante el periodo concreto de prácticas o profundizar en las relaciones que se producen entre los 

agentes de la universidad y de los centros educativos, con objeto de mejorar la calidad de la formación 

en este periodo.  
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